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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023).  
 

 

Proceso No. 2023-00223-00 

Auto No. 1271 

 

 

Pasa a despacho el presente asunto procedente del Tribunal Civil de Udine – ITALIA a 

través de la Oficina de GIT de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Colombia, actuación que una vez revisada se evidencia que los 

documentos no llegaron completos, además, parte de los mismos llegaron en el idioma italiano 

y no traducidos en su totalidad al castellano, como tampoco se puede establecer exactamente 

en que consiste la comisión a cumplir por parte de esta judicatura, situación que conlleva a no 

poderse auxiliar y en su lugar DISPONER:   

 

PRIMERO: DEVOLVER el diligenciamiento a la autoridad de origen a través de la 

Oficina de GIT de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Colombia en atención a lo dicho en antecedencia, entidad ante la cual se remitirá 

o compartirá íntegramente el encuadernamiento vía email. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído, archívese el encuadernamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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